
11.EPUBLICA :C:E HONDURAS ASO XXXVII CENTRO AMERICA 

LA GACETA 
r6rlódl60 Otl6lal d6 la K6Dúbll6a d6 flooduras 

8itmE -llll4 TEGUCIGALPA: 10 DE ABRIL DE 1912 NU .MERO 8 .1119 

SUMARIO GOBERNA.CION Se dillpeno& l& publ!eo.elón deºº"" edlotoa 

TeQ:11cig&lpo., 26de septiembre de 11111. 
GOBBR'!tti.CION-Se autorba el gaste de Seautorlz&elguto deHMl El Presidente 
~1-Se dlllpen• la publlllllClón de UJlM Te · 1 26 de · b d Q 1 .ACUERDA 
ildid" Se dlapema. Ja pµbllOIClóo de uum guc1ga pa, &eptíem re e 1 1 . : 
-edlc--.Se dlapeD1& la publlcadón de uom El Pre8idente Dispensar la publit:ación de edictos pa· 
--SedlspeDl&lapublleaelónde uooo ACU1'RDA: ra conuaer matrimonio civil, al oellor· 
edlGIAle--Se revoca una reooluclóo-Se &U· Autorizar el rasto de ($ 46.41) cua- Modést.o Pineda y sellorit& Juan& Her-
- ·1& erogación de 1430.72-Se prorro- · • núd- vec1·n- de' -- ~ .... . 
...,. I• efectc& de un aeuenlo-Se dlapeo- renta y""'ª peaoe cuarenta 1 un cent.ir -· - ....... pe, -.ep- ... men• 
•1& la J>llblle&clóo de UllOfl edlo1<>1-Se m&ll· 'l'Oll, que serán pagados por la. Caja Na- to _de Va.U~; :iireVl? entero de doce ~ 
•-la BWDa de• 73.87-Se &prueba el clona! al Director General de Polieía., en. la AdmioJStrac1ón de Rentas de Na.
prt.mpuesto para el HospltAI General-Se valor de la última planilla de loe traba- c&ome.-Comurfqueee. 
- el pato de • 56'1.73--Se admite jos de reparación ejecutadoe en el cuar- Bn:rBAND. 
1111& renuncia y se nombra sustltut<>-Se tel de la Dirección de Policía por Sin,fo- El Secret&rí(l de Estado en el Despa-
- loo efectos de un aeuenl~ . G li d El • .tai:ii cho de Gobernaeión 
fllOJlQPll los efectos de un acuerdo-se nano a n o. gasto ae impu ·'Mi . vr-"...:...:~ ... 
~la publicación de unos •dlctos- la Partida 1~. Sección Policía, Capítulo · anano ...., __ 
Stau..,ru&Jaeropclónmensualdef00.00- IV, Ra.mn de Gobernación, del Preaa Seil&penaalapublle&clóodeúoa edlotoa 
!le DW1d• pagar la suma de• 31.~Se puesto Geiiera.1.-Comuntqueae. 
-- Médico del H<>11pltal General al 1' BERTaAND T""""'-'P. a: 26 de eeptiembre de 1 .... 1. 
Deoser don Bubén AndJno A.gullar-Se. - , • -. --a-.. "ll'J. 

....ia pagar la sulll& de• 39.45. \ El Secretario de &.tado en el Despa- El Preeidente 
rt~~· s.-~ -·•ó Se lfi . cho de Gobernación, ACUZRD.A: 
..-u--.- -.i.gna. un1. pe~ n- ra.t. ca.1 Jlarian-0 Váa 
un-~ ratifica. un acuerdo-Se ra- __ . 11"'"" •iapemsar la publicación de edicto. pa-
ti6ca u.•cuerdo-Se manda pagar Ja auma Se dispensa la publfe&etón de unos edictoa ra con~raer matrimonio civil, al aen.or 
4olill*I Seni....Uda.uoacuudo-Se man- - Andrés Hernández y ao.llorita Batbina 
da- luuma de• 100.00-Se autorba el: Tegucigalpa 26 de septiembre de 1911. Bane~aa, vecinoe de L&ngne • N•A•~, 
--.f:ll(.l'¡a.Dtdina.Jia de un cabo y cuatro sol~ 1 . _ ' • ., - .. -.u.u9 
dáiloa..;Se autoriza la erogación mensual de! El PT"81c:lente departamento de Valle, réspectlva111enté; 
11•..ee-iSe mand& pa¡¡ar I& suma de e 11.00 • ACUERDA: previo entero de doce pe&oe en la Ad-
-se -nda pagar Ja suma de 1 U.liO-Sej' Diapen&ar la publicación de edietoa pa· miníotración de Réntáe de aquel depar-
--Ja •nuia de.I 35. 76-Se manda ra contráer matrimonio civil, al oelll>T don tamento.-Comunfqneae. 
_.., la suma de 1 Jb.50-Se manda pagar 1 Fernando Montero y la aellorit& María BEBTllAND 
la aoma<le 146.00,-Be manda pagarlaauma '·de ¡08 Angeles La aa el ·ma~ • · de--- eleva A e 22.liO una peosloo- 0 

' pn -v n1;.u~ El Secretario de Estado en el Deep1'· 
Se manda pagarlaaomadellO"l.llO-Semau- ral de E.pall• y la segunda bondurella,, cho de Gobernación, 
da_.,!&suma det 10.00-Se autoriza el amboe vecinoe de esta capital; previo Mari<1tw Válquta. 
poto de• ó.00-Se m&Dda-ar la""""' de entero de cinco pesoe en la Caja Nacío-
t lllZ.Q6.-&! manda po,gar la aomad• • 411.00 na!. -Comuníquese. Se re•ooa una """loct6n 
-Se asigna una pensión-Se resuelve de BERTRAND. 
cPDtormlclad una solicitud-Se resuelve de El Secretario de F.etado en el Deepa- Tegoeigs,Jpa, 26 de septiembre de 1911. 
eooformld.:I una solicitud-Se aalgna una . El Presidente 
penalóo-Se manda pa'°r la suma def 22.

501 
cho de Gobernación, 

Se manda pagar la """"' de f 22.50-Se •u- Jlariano l'túQuel. ACU!jlBDA; 
torluel gasto del 317.37-Semandap-r - Vista en apelación. la ~lución_.~~ 
!& suma de• 45. oe-Se manda -r la suma Se dlspeno& la publicación de unos edlcta movida el 1 • de eept1embre del corrlen\é 
de• 10.00-Se reforma un acuerdo-Se oom . - . &llO, por el Conoejo Departám,.nlal de 
bra un Comandante Local-Be manda pagar Tegucigalpa, 26 de oepttembre de 1911. ''El P1'!'a!ao," en la c¡ne declara sin lugar 
la suma del n.35-Se autoriza la erogoolóo !!a Preeidente . la renuncia interpuesta eJ - E • 
mensual de t 5 00-Se nombra un Instructor .ACU:s:RDA · . • por . -.u.OT D 
-Se resuelve de contonnldad una solicitud Dispensar la publicación de edictoe pa· l"lqlHI EIVU", del prgo de Regidor 49 de 
-Se reauelve de conformidad una oollcltud ra contl"Mlr matrimonio civil, & Jorge la Municipalidad ~e Y WIC&d.n. 
-Se aalgna una pensión-Se manda pagar Ja Jobnaon y Emilio. Ram!rez, vecinoe de La Conaidera.ndo: que ai bien la Hilolnelón 
=~~~¿2!;;!' ~~~:.=:~!~:~~ Ceiba; pre .. io entero de doce peana en Ja del ~o se funda en que el~ Jllnr 
-se manda pagar la suma de• 2LOO-Se Administración de Aduana de aquel 110h&biaJUÜlicadoleg&lmantelaC1reana-
maod& -·la aum&de • 6(18.00-8e mand& puerto.-<Jomun!quese. t&nci& de no oaber leer ni eeeribir, en qu 
lllP!: ,J& s~ma de a lil.oo--&o maod& pa¡¡v BEllTlilm. apoyó su renuncia, aeta circuaahn.a ha 

. la -.de • 30.0Q--lle manda pa¡tar la llUlll& El Secretario de Ketado en el Deepa- aido debidamente comprobada con docn-
de • 389.llO. cho de Góbernación, 111eotoe y prueba "'9tillcal p.-Woe en 

A.TIIOa. .JlariaM Vcllqua. la apelación; por tanto, de oooformida.i 
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con IOR artíC'ulos 81, nÚmt->ro 8 y 8!. núme. 
TO l• d~ IR Ley Maoicipal. •l Presidente 

ACUERDA: 

Revocar la resolución del Consejo De
partamenta.I de ''El Paraíso." de que se 
ha hecho referencis, y admitir Ja renuncia 
que el senor Enrique Elvir hizo def· car· 
go de Regidor 49 de la Municipalidad de 
Yuscarán. -Oomur1íquese. 

BERTRAND. 

El S-·cret-t rio de Estado en el Despa.
cho de <_;obernación, 

Mf1,r1'.ano Vásquez. 

Se autoriza la erogación de S -!30.72 

Tegucigalpa., 27 de septiembre de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

RlllPUBLICA DE HONDURAS 

Se manda pagar la suma de • 73.87 

Tegucigalp1io, 20 de septiembre 
El Presidente 

ACUERDA: 

de 1911. 

Que por 1a IJa.ja Nacional sea p11.gada 
4 los se!'lores Santo..¡ Soto y Oí&. la su~ 

ma. de($ 73.87), v.dor de varios artículos 
suministrados al Director General de Po 
licí11., para. usarlos en la confección de 
uniformes de los nolícia.1~~ pertenecie·' · 
tes a.l Cuerpo rle Policía de esta capit\ll 
El gasto se iu1puta.rá á. la Partida 1ª', 
Sección }>oJicía, t :d.pftulo IX, Ramo , le 
Goberuación, del Prt'supuesto General. 
-Comuníquese 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado €'n el Dc._~pa
cho de Gobernación, 

Mariano Vásque2. 

1 Aduan& de La Ceiba, por valor de va
rios artículos importadoa para el aer\'i· 
cio de la Policía. de MtUel puert-0. El 
gaslio •e imputará á la Partida l•, Sec· 
ción Policía, Capítulo IV, del R•mo de 
Gobernación, del Pre~upuesto General 
de Gast-08. --Comuniqu-. 

BEH.TRAND. 
El Secretario d¿ Esta.do en el Despa

cho de Gobernación, 
1Jlrnittno r·ásq1rer¡:, 

Se admite una renun('ia y se nomhra sustituto 

Tegucigalpa. 28 d'· !oif>ptiembre <le 1911. 
El Pre~ident~ 

a CU J·~ltDA: 

Admitir la. renuncia que interPQne don 
Luis .l\rna.ya. A., del empleo de segundo
e~crihi...,nte de la oticina d" E~ta,d{q;ticR, y 
no[nbra.r en su lug&r á don Me 1 ecio Ze--

Autorizl\r la erógación de ($ 430.72) Se aprueba el presupuesto para el Hospital laya. -Comuníquese. 
c11a.trociento'i t.reínta. pe~os setenta y dos General BERTRAND. 
canta.vos, hecha. por la. Admio,ist!"a.ción El Secretario de Esta.do en el Despa-
de Aduana de La. Ceiba, en juJio próximo Tegucigalpa.1 27 de septiembre de 1911.1 cho Je Gob~rnación, 
pasado, para cubrir }:J~ gasto de la mor- ' El Presidente Marianf) Vá11qnez. 

tual del Honorable ciudadano don Pedro ACUmRDA: ¡ :se prorrogan los efect.osde un acuerdo 
Bertraod, conforme el número 49 del De- Autoriz'.l.r durant~ ,,.J l1;'f'Sente an.o eC'n ! --
creto del fi~jecutivo del 19 de julio recién nómico el pre~upuesto de empleado...; . <l,, ; Tegucigalpa, 2S de seµtien1brH de 1911. 
pasa.do. El gast.o se imputará á la. Par- ra. el H~1spít.d G •neral de esta. c1u 1 1J,' lfJI Pr-esidente 
tida 3~. Capítulo XII1 Ra.mo de Goberna· como sigue: ACCgRDA: 

cióa., del Presupuesto General.-Comu- 1 Director.. _ .. $ 200.00 Prorrogar nara el pr·~~ent'~ a1'ioecon6-
nfquese. 2 ~1édicos ·Je~es de oficinas á ·mico les ef,~éto~ del .1cuerdo de 24 de 

BERTftAND. <lo 2 d 411,1 ,,11 abril del corriente afio, referPnte a.l pa-~ 00.00 ca a uno .......... .. 
El Secretario de E:Stíl-do en el Despa- 1 •r ·a· · t 90tJ.llt), go de do~ mozo~ pa.ra. t>l ¡;¡ervício de lím-.il' e 1co in erno ............. _ 

F · t" lOO.~hl' pieza del Palacio Na_c1onal. Comuni-•rmaceu ico _ . . . . _ . . . . . . . . 
1 Ayudante de Fa.rm<i.cia. 50 DO: quez.:.P. 

cho de Gobernación, 
Ma,.iano Vásquez. 

1 
1 
1 !e prorroga.n los efectos 1e un &Cuerdo 
1 

Tegucigalpa, 27 de septiembre de 1911. ¡ 4 
El Presidente 

M d l F . 20 no 1 BERTRAND. 
ozo e a armacia. · - · · · · · · .. 

0 
El Secretario de E.¡;¡tado en el Desp&· 

Ama de llaves · ·- · · · ·· - ·· ·· ;)l\ 
11 

1
cho de Gobe··na.ción, 

ACUERDA: 1 

Practicantes interno"!, á $ 40.00 Mariano ·vásquet. 
cada uno.. . ... _..... . . . . 160 110 
Portero Rect~pt.or. . . . . . __ ... 
Tenedor de f_¿ibros .. 

ª" 01) 
3tl.OO 

Se prorrogan los efectos de un acuerdo 

2 Enfe··meras, á $ 20.00 cada una t Tegucigalpa, 29 de septíembr¿ de 1911. 
~o. u 

Prorrogar por el presente ano econó
mico, los efectos del acuerdo del 1 Q de 

á $ 20.00 2 agosto de 1910, corre~pondíente al Cuer· 
2 1'<loz,>5' pa,ra. a.seo, á $ 15.00 ca· 

4ll ºº El Presidente 
.<\CUERDA: 

po de Policía de la ciudad de Ocotepe· 
que. -Con1uníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa. 

cho de Gobernación, 

Se dispensa la publica.cióa de uno.s edictos 

Teguciga.lp~, 27 de septiembre de 
El Pre•idente 

1911. 

ACUERDA: 

• Dispensa.r la publicación de edictos pa.
ra. que contraigan matrimonio civil, al se
flor don Miguel Angel Reyes y senorita 
Elvír& Calderón, vecinos de Alianza y 
Goasc'Jrán, respectivamente; previo en
tero de doce pesos en la.;Administra.ción 
de Rent"8 del departamento de Valle. 
-COmaníquese.. 

BERTRAND, 

El Secretario de Estado en el Despa.. 
cho de Gobernación, 

.Nariano Viísqueo. 

da uno ...... . 
1 Cocinera .. 

3 
()Q Prorroga.r durr..nte el .. res~nte atlo eco-

1 ~·00 nómico los efeetos tl<·l ~cuerdo del J0 de 

1 

agosto dP 1910, refereot.e al presupuesto 
~~-~~ 

1 

de Policía de lr. f•iudad de · om:lyagua. -
1 Repartidor::i 

45 00 
Cumuníquese. 

BEH.TRAND. 

1 Aplanchadora .. 
3 Lavanderas. á $15.00 cada una. 
1 Sir\·iente para el personal 15 00 El Secretatio de }1;stado en .el. DeRpa.~ 
El gasto de e~te pre:-iupuesto será r:1g;t· cho <l.e Gobernación, 
do por la Caja Nacional; imputándose á. la ..Mariano 1rásquez. 
Partida. única, Capítulo XI. Ramo de Go-
bP.rnación, d~l Pre~:1puf·sto General.
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El SecrE!tario Je Estado en el Despacho 
de Gobernaci6n, 

~aria.no Vásquez. 

Se autoriza eJ gasto de t 567.73 

Tegucigalpa, 27 de septiembre oe 1911. 
El Presidente 

ACUEkDA: 

Autorizar el ga~to dB ($ 567. 73), que 
serán pagados al GolJ·.-1·nad·.1r Político iJe 
Atlá.atida, por la ... 'ldmiai.stración de la 

Se djspensa Ja putJlicaci<ln d.c uno:; edJctos 

Tegucigalpa, i}i d~ septlPmbre de 1!111. 
J:ljl Pre:;ideute 

ACUf<.:t{!lA: 

Dispensar la public~ciú.'1 r!e edictos pa· 
ra contraer 1natrimonio f'Í\'~l, á J. AutiO

nio Lóp"'z N . .v Oia!llautiua Godoy, veci· 
no-::. de ;-;an•a J~osa; prt>vio entero de diez 
pesos en la Administración de Rentas de 
aquel depa.rta.mento.-Comuníquese-

BEn.TRASD. 

El SeC'retario de Estado en t--1 D~pa7 
cho df'. Goberu<i.ción, 
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9e'&utorh.a l& erope\ón meo1Ull d• t 80.00 

'fea:uclgalpa, llt de septiembre de 1911 
El Preeidente 

ACUI<~t\DA: 

Qae la Caja Nacional pague á don Juan 
Ali1i0nio López ($ 60.00) sesenta p~-;os 
-.enauales, dura.nte: el ano económico pr~ 
aente, como carpintero, encargado de la 
~arn.ción de .lllUebles en Pl Palacio Nrt
aional El g....W se imputará á la Pa rti
da~t, CnpítuloXIJ, Ramo de Goberna
cl6n. del PresUJ)t20eto General.-Comuní-
qa011e. 

BERTRAND. 
El Secretaria de Estado en el Despa 

eko de Gobern&ción, 
Mariano J'"ásquei. 

Se manda ip&g&r la suma de t 31.30 

Tegucigo.lpa, -30 de septiembre de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Qoe por la Caja Nacional se pague á 
J.os senores J. ROssner y~., deesta.ciu
<lad, la cantidad de($ 31.30) treinta y un 
pesos treinta centavos, valor de un apa.· 
rat.o u)trA. mierosco.pio, que servirá para 
el Hospital General de esta ciudad. El 
gasto •e imputará á Is Partida única, 
Hospital General, Capítulo IX, Ramo de 
Gobernación, del l?resupaesto Geaeral 
de Gastos.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa 
ebo de Gobernación, 

Mari.a1W YáRquez. 

Se nombra Médico del Hospital General a.l 
JJoctor don Rubén Andino Aguilar 

Tegucigalpa, 30 de septiembre de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Nombrar a.I Doetor don Rabén Andino 
A., Médico del Hospital General, debien
do goza.r del sueldo d~l Presupub8to 
a.cord&do p.ara dicho Establecimiento -
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa.-
cho de Gobernación, 

Mariano 1 'ásquez. 

Se manda pagar la suma del 39'.45 

Tegucigalpa, 30 de septiembre de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Que por la Caja Nacional se paguen al 

Intendente de Palacio($ 39.45) treinta Y 
nueve pesos cuarenta y cinco centavos, 
váior del lavado y aplanchado de ropa de 
Palacio, en los meses de agosto y sep
tiembre. El gasto se imputará á la Par
tida 8•, Gastos Diversos, Capítulo XII, 
Ramo de Gobernación, del Pres u puesto 
General.~muníquese. 

BERTRAN¡>. 
l!:l Secretario de Estado en el Despe.

cbo de Gobernación, 
Ma·r'iano l 'ásquez. 

CENTRO AMERICA 

GUERRA 

Se asigna un& pen1lón 

Tegucigalpa, 25 <le agosto de 1911. 

El Pre•idente 

Paerto Co1·té~. El ga...¡to l'IP. icn •:.Jt i.rá á. 
la Partida 1•. C~pítulo VI. R·• a<> de 
Guerra, del Presupuesto General.--Co 
muníquesl:!'. 

ACUERDA: 

Asignar á le. sefl.ora Martina AC0-4\&, 

para ella. y los menore~ Antonio. Pablo, 
Santos y At.anacio Yar.es, 11. paasió11 
mensual de ($ 11.25) ooce pesos veinte y 
cinco centavo1:1, en virtud di! ser vitJda é 
hijos, respectivamente, del Sargeuto ¡Q 
Gertrudis Yanes, muerto en la gaerr& ci· 
vil recién pasada, pensión que se le hará 
efectiva por la. Administración de Rentas 
del departamento de Valle. El gasto se 
imputará á la Pdrtid~ l~. Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
raJ.-Comuníquese. 

B&RTRAN•. 

El Secretario de Estado en el Deepa.
cho de la Guerra, 

R. López G. 

Se ratifica uo &cuerdo 

Tegucigalpa, 25 de agosto de 1911. 

Revisa.do el acuerdo de 5 de octubre 
de 1007, por el cual se asignó á la •el!on 
Paula L v. de L6pez y á los menores 
Darlo, Na.talia., Basilia, Leona.Tda, Ro
salía y Soledad del mismo apellido, la 
pensión mensu>I de ($ 12.50) doce pesos¡ 
cincuenta centa.vos, como viuda. é hijos, 
respectivamente. d~l Teniente .TuHán R. 
L6pez, muerto en campan.a.. 

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda, el Presidente 

ACUERDA: 

R&tificar el acuerdo de qee se ha. hecho 
mérito, disponiendo que la pensión se 
pague á. la agraciada pof' la Administra. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deapa-
cho de la Guerra, 

R. Lópp a. 

Se ra.tific.a \ln acuerdo 

Tegucigalpa, 25 de agosto de 11111. 

Kevioado el acuerdo de 21 de enero de 
1004, por el c.u.a.l se. asignó á. la. sen.ora 
Ga.briela. Quittónez, la. P"'=n~i6n mensual 
de($ 15.00) quinc<> peso•, como madre 
legítima. del Ca.pitá.n J 11H.n:Lic·>na, moer. 
to en campe.ti.a.. 

Oído el dictamen f wor .. ble del Fiscal 
General de Ha.ci.enda., el Presidenta 

ACUERDA: 

Ratificar el acuerdo de que s~ ha he
cho mérito, disponiendo que dicbapen
sión se pague á la a.gracia.da. por la Ca
ja Nacional. El g°-t.Sto se imout<1.rá á la 
Partida 1~, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra1 del Presupuesto General. -Comuoí· 
quese. 

BERTRAND, 

El Secretario de Estado en el D011pa• 
cho de la. Guerra, 

R. L6pez G. 

Se manda pagar la suma de 1 32.oo 

Teguciga.lpa, 25 de agosto de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Que Por la. ReceptonA de Rentas do 
Da.nlí se pague á don José Estebau Ca
llejas, la suma. de($ 32.00) treinta y dos 
pesos, valor del a.lquiler de cuatro bestias _ 
que proporcionó pa.ra. conducir ele-nen
tos de guerra. de esta. <'.a.pita.l á. la ciudad 

ción ele Rent•s del departamento de _L• de Danlí. El gasto se imputará á la Par
Paz. El gasto se imputará á 1 .. Partida tida. ~.Capítulo VI, R&mo de Guerra, 
H, Capítulo VI, Ramo de Guerr3, del del Presupuesto Genera.1.-Comun!quese. 
Presupuesto Genera.1.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa-
cho de la. Guerra. 

R. L6p& a. 
Se ratifica un ac11erdo 

Tegucigalpa, 25 de agosto de 1911. 

Revisa.do el Decreto número 115, exp& 
dido por el Congreso Nacion&\, el 3 de 
abril de 1897, por el cual se asignó á la 
gefiora. Ma.ria.na v. de Medina, ld. pensión 
mensual de($ 100.00) cien pesos, como 
viuda del Capitán Genera.! don José Ma
ne. Medina. ex- Presidente de la Repúbli
ca, Oído el dicta.men fa.vore.ble del Fis
cal Genera.! de Hacienda, el Presidente 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

R. L<lpez a. 

Se reva.lld& un acuerdo 

Tegucigalpa, 25 de agosto de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Revalide.r á contar del Iº del corriente 
por los meses del presente ano eoon6mi· 
co, el acuerdo de 22 de mayo próximo 
pasado, por el cual se nombró Médico 
Forense y Cirujano de la guarnición de 
Yuscarán, al Doctor Arturo Zelaya, con 
el sueldo de ($ 100. 00) cien pesos men
suales. -Comu~íqu•se. 

ACUBRDA: BERTRAND. 

Ratificar el Decreto de que se ha hecho El Secretario de Estado en el Deapa-
mérlto. di•poniendo qu~ la pensión sepa. cho de la Guerra, 
gue á la agro.ci.ada por la Aduana de B. L6p«1 O. 
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Se manda paprlaouma de llot.00 

Teiracigalpa, 25 de a¡roato de 1g11. 

El Presidente 
ACUERDA: 

REPUBLICA Dl!l HONDURAS 

del puerto de Trujillo, 1 el otro J>&t"t. Ja 
Secretaría de la Comandancia del mismo. 
El gaato ae imputará ,¡ ·¡a Partida 6•, 
Capitulo VI, Ramo de Guerra, del Pre-
1upuesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Des11a· 

cho de la Guerra, 
B. López G. 

Se manda p.,.r la suma d& a 48.00 

Tegucigalpa, 26 de agoeM> de 191U. 
El Presidente 

ACUl:llDA: 
Qae por la Receptarla de Bentae de Je

sús de Otoro, se pa¡rue al C..m.an .... &e 
Local respectivo, la suma de (4' i41,0Jt) 
cuarenta 1 aeis p"808 que innrwr4 ., 
comprar un estsute. y i;nedi& iooeQa de 

Que por la Caja Nacional ae pagae al 
Col!landante de Armas de este departa
merlio, la auma de (1100.00) cien peaoa, 
que invertirá en la confección de dos mil 
aalveques que necesita para los soldados 
de la guarnición de esta plu:a. El gu
to ae imputad ,¡ Ja Partida S-., CapUulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
Gener&l.-üomuníquese. 

Se manda pagar la ouma de a 41. 50 sUl&s que Dec9jlita p&r!'o . servieio -de , su 

Tegucigalpa, 26 de agosto de 1911. ollci.,.a. El gaato 88 im,pu'9r4 6 la Pw-
El Preeidénte tida 6~. Capitulo VI, Ramo de Gaerra, 

ACUERDA: · del Presupueeto General. -COmuníqu-. 

Que por la Administración de Rentas BBB~. BEBTBAND. 
El Secretario de Estado en el Deapa. 

cho de la Guerra, 

del departamento de La paz se pague ¡¡, El Secretario de Estado en el Deapa-
Ja aellora Lacrecia P. Bu!nes, la suma de cho de lá Guern, 

B. L6pea G. ($ :u.50) cuarenta 1 un Pesos cincuenta' 

Se autoriza el alta extraordinaria de un aabo· ce~~voa, valor de 1&11 medlcinu que su~ 
y ouatro ooldados mirustró i loa enfermos de la gull.rÓición 

Tegucigalpa, 25 de agosto de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

de ra Ciúdad lle! mismo nombre en el mes 
de julió iiltimo. El gasto se ímputar!I ' 
la Partida 6", Capítulo VI, Ramo dé 
Guerra, del Presupuesto General. -Co

R. 1:6,e G. 

Se manda pagar I& suma de • •eo 
Tegucigalpa, 26 de agosto d& 11111. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Que por la Administración de JlentM 
del departamento il.e ln\ibuci, se pag11é 

Autorizar, el alta.extraordinaria de un 
cabo y cuatro 8oldados, que formarin el 
r8s,zaardo de la Comandancia Local de 
El Corpus, en el departamen$o de Cho
luteca, devengando el cabo cuarenta 1 
cinco centavos diarios 1 cuarents centa
TOS los soldados. El guto se imputa~ 
á la Partida 6ª, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General. -Co
muníquese. 

ZI'aníquese. 
BERTRAN•. al Ooronel Zaearías Agailar, la suma da 

El Secretario de Estado en el Desp•· ($ 30.00) treinta peeoa, que ha lnvenlie 
cho de la Guerra, en el desempello de una comieión Wli-

R. Lópea Q. m. El gasto ee knputari á la Partida 

BllRTRAND· 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, 
R. Lópe• G. 

Se autorim la erogación mensual de 110.00 

Tegucigalpa, 25 de agosto de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autoriz~r á contar del 19 del corriente 
·~ adelante, la. erogación mensual de .. 
(S 10.00) diez pesos que por la Adminis· 
tración de Rentas del departamento de 
Intibucá •e pagará al Presidente de la 
Junta de Reconocimiento del mismo lJ&ra. 
gastos de e~critnrio. El gasto se impu
tará á la Partida 6~, Capitulo VI, Ramo 
de Guerra, del PresupuP.sto General.
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la. Guerra, 

R. L6p .. G. 

Se manda pagar la suma de 111.00 

Se manci& pagar la suma de 135.75 

Tegucigalpa, 26 de agoao de 1911. 
El Presidente 

ACUUDA: 
Que por la Administración d11 Renw 

del departsmento de Gracias se pague á 
la Botica Modelo, la s~ma de (1 35. 75) 
treinta y cinco pesos setenta y cinco cen
tavoa1 valor de la.s medicinas que sumi· 
nistró á los enfermos de la gqa.rnición de 
la ciudad del mismo nombre, en el mes 
de julio último. El gasto se imputará á 
la Partida 6~, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto Genera.!. -Co
muníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho dé la Guerra, 

R. Lópe. G. 

Se manda. pagar la. suma de 1 15.50 

Tegucigalpa, 26 de agosto de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Que por !~ Administración de Rentas 
del departamento de OoplLn se pague á 
ta Farmacia "Cruz Roja", la suma de 
(115.50) quince pesos cincuenta cent.. 
vos, valor de la.s medicinas que suminis
tró ll los enfermos de la guarnición de la 

Tegucigalpa, 25 de •gosto de l9ll. ciudad de Santa Rosa de Copán, en el 
El Presidente mes de julio último. El gasto se impu· 

ACUERDA: tarlL á la Pártida 6~, Capítulo VI, Ramo 
dé Guerra, del Presupuesto Geoeral.-

~ue por la Caja Nacional s~ pa.-gue ,. Comuníquese. 
don Fernando A. Pérez la suma de. . BoTRAND. 
(S u: 00) 'one'e pesos, que se le adeudan El Secretario de ~ta do en el Despa· 
por l~ Cl>ofección de dos sellos de hule, c1>.o ~e \!' querr&, 
destiitadoa ulio para la Mayoría de Plaza R.Ldps Q, 

6•, Capítulo VI, Ramo de Gae:rra, dél 
Presupuesto General.--Oomuofqnese. 

BEBTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, 
R. Upes G. 

Se eleva 'a %3.50 una pemión 

Teirucigalpa, 28 de agosto de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Revisado el acuerdo de 12 de junio de 

1908, por el cual se asigna al sargento 19 
Rumualdo Mejía, vecino de la Villa de 
San Antonio, en el departamento de Oó
mayagua, la pensión de inválido de ..... 
($ 15.00) quince pesos mensuales, po, 
haber queiado inutilizado para sus tra· 
bajos habituales, á. consecui?ncia de una 
lesión qu~ recibió prestando servicios tle 
campana.. 

Oído al Fiscal General de Hacienda; y, 
Considerando: que de conformidad con 

el Decreto número 52 de 24 de febrero de 
1909, el peticionario tiene derecho a.1 ha
ber integro que devengaba en el Ejérci
to, el Presidente 

ACUERDA: 

Elevar la expreaada pensión á la can
tidad de($ 22.50) veintidós pesos cinco91l
ta centavos, que se pagará. al mer:sio~ 
do sargento Mejía por la Administraoióa 
de Rentas de Comayagua. El g""to 11!! 
imputará á la Partida 1•, Capítulo Vl. 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Geae
ral.:-Oomuníqueae. 

BBRTRANl'· 
El Secretario de Estado en el Dest>&

eho de la Guerra, 
B. /¿jpe1 O. 
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CENTRO AMERICA 

lle ma.nd• pa¡ar l&aum•de '101.i\O inr. de ($ 102.00) ciento dos peeoe, que tía Victoriano Ponce, mayor de l!<lacl, 
casado, labrador· y 'vécino del plii!bfo de 
Morolica, en el departaQÍento de 'Chhlu· 
teca, en la que t1icié ... le exima dl!l V 
'ricio militar ordinario, e'n vinud .,. 'llU" 
ca8ado, lo que ha éomprobado ea débidt. 
torma, al Preeidente 

Tegucigalpa, 28 de agoeto de 1911. ln.vartirá en ha.bilitar por aeia díaa ti. 8' 
El p 'd te tnilicianos que remitirá al puerto de La 

rest en .4CUQD.4: ,Ceiba ti. prestar auo aerviciils como Póli· 
. . Cial<la. · El ga111o lle l1111111tari. ti. la Psni· , ~"'por la Ca¡a Nactonal ae pague ll \lailt C.pftalo Vl Ramo de G'tterri. del 

C<plNJ4ant<a de Ai:ma.e de ~de~- Pree~puesto Gene~al.-Comunfques~. 
1111111-.to .. Ialsuma de($ 107.50) Cl~t.o ··~te . BERTRAND. 
1lf*'!' CUtcuen.ta ceutavoe. · que tnvertirtl,, · El Secretario de Estado en el Despa-
411\•1'> confección de cuarenta uniformes+ cho de la Guerra, 
ipal .número de keples para uso de loa 

ACUBRD&: 
De conformidad. -Comubíqaeee. 

of,~ de la guarnición de este pJau;. 
~ient.oa kep(es t>&ra los sold~oa 
de.·i,,. misma, diez unitormes y clie.. ke
p!es para los alumnoa . de la Banda de 
Gue?J"a. El gasto ae imt1utará á la Par
$idir. át, Capítulo VI, Ramo de Gaerra, 
41J'Presupuesto Geoerai.--to11111n!queáe. 

Blim:TRANn. 
El Secretario de Estado en el Despa•o de la Guerra, 

R. Ldpea G. 

lle ma.nda pépr 1& ,..,,,.. de 1 10.00 

Tegucigalpa, 28 de agC>Bt.o de 1911. 

El Preoident.e 
4CUERDA: 

Que por la Administración de Rentas 
del det1artamanto de Chotateca se \>actte 
ái Comandante de Armas del mismo, la 
nma·de <• 70.00) setenta peaos, que iu
'l'Vtirá en habilitar á cinCIÍenta milici& 
cos que se dirigen al puerto de Amaplla 
ti. prestar servicio de guarnición. El gas· 
to as imt1utará á la Partida 6•, Cat1!tulo 
VI, Ramo de Guerra, dei Presupuesto 
General.-COmunlquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

ello de la Guerra, 
R. Lóp•• .a 

Se autoriza el gasto de 111.00 

Teguciga.lpa., 28 de agosto de 1911. 
El Presidente 

ACt1ERDA: 

Autorizu, á cont•n del 19 del corriente, 
por todo el presente ano económico, Ja 
erogación mensual de <• 5.00) cinco pe-

. 905, que por Ja Receptoria. de Rentaa de 
Valle de Angeles se pagará al Coman· 
di.nte Local respectivo, para alumbrado 
·del resguardo de su mando. El gasto se 
imputará á la Pa.rtida 6~. Capitulo VI. 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene· 
r'l. -ComnniquesJ. 

BE:BTRAND. 

1:1 Secretario de Estado en el Despa· 
<tao de la Guerra, 

R. Lóp'" G. 

Se manda. pagar la suma de t 102. 00 

Tegucigalpa, 28 de agosto de 1911, 

El Presidente 
ACUERDA.: 

Que por la Admin:is,ración de Rentu 
:del departamento de Yoro, oe pague al 
<loma.ndante de Armu respectivo, lo. all· 

R. ú!p<1t G. 

TétJucigálpa, 28 de agosto de lllll. 
lill Presidente 

BB:KTRAN'D. 
111 Secretario de Estado en el Desp .. 

cho de la Guerra, 
R.~,O., 

Se resuelve de conformidad una eolicltµd 

4CUl!:RDA: 
Que ·t>Or la AdlninlfitÍij.eión de Ren\lr.a Tegacigllpa, 99 de agosto de lllll. 

del' depvtanlentO dfi Graclü, ae P&lfUIÍ Vis.a 111 solicitud elev&da al Póder 
al Teniente-Coronel Crúit6bal Albertó, la Ejecutivo por el senor Márcélb C&áteil.a
suma de($ 45.00) cuarenf.&'i cinco pesll8, nos! DÍi;;yor ele edad, cas~do, a!banil y 
bonoraiioíl que se le··&deudaD del diez IJ vec1no_de,I pueblo de Cohnas. er¡ ej de· 
veln&e y siete del oorriente mea, como p~rtamento de. Santa Bárb~, en la cull 
VoDcal. del· Tribnal -MUit&r Ol'll">nitad6 ptd': se le adun~la~nunciáquedeSub• 
en la ciudad del íóiamo n&mbre. El fÍa&'. !amente del Eié~cito de · 1•· Replib1ica 
t.o se imputará' á ta Paltiaa 6•, Cap!tul~ mterpone, fundtl.niiose en que es maJ'or 
VI, Ra.mo de Guem, del Presupuesto de cua':?nta anos, lo qua.ha comoroblr.ao 
GeneÍ'ál.-Cómun(quese. en debida forma, el PréS!dante 

BERTR4ND. 
El Secretario de Estado en el Dest1a

cho de la Guérra, 
R. L6pe1 G. 

Se asigna '!Da pensión 

Tegucigalpa, 17 de asost.o de 1911. 

ACUERDA.: 

De conformidad, mandando canC,lar 
el Despacho respeclivo. -Cotllun!quese. 

B.ICRTR4N)). 
Wl Secretario de Estado en el Despa• 

cho de la Gaerra, 
R. L6pa Ó. 

Vista la solicitud elevada al Poder Se asigna una pensión 
Ejecutivo por la sellara Santiago MeÍfa, 
mayor de edad, viuda, de oficios ctomés- Tegucigal{la, 29 de agosto de 1911. 
ticoa y vecina de Mercedes de Oriente, Viota la áolicitud elevada al Poder 
en el departamento de La P,.., en la que Ejecutivo 'PO• la sel!or& Martina. Díaz, 
pide se acuerde á !avor suyo y de sus mayor de edad, viuda, da oficios domés· 
hijos Luis, Vicente y Melecio M. Euce· ticos y de este vacindario, en la que pide 
da una pensión de montepío, en virtud seaeuerdeáfa.vorsuyoydesusmenorea 
de ser viuda é hijos, respectivamente, bijos Francisca y Ramón Cáceres Gon
del Sargento 19 VictorianoEuceda, muer· zález la pensión de montepío á que 'ie
to en campana. nen derecho, en vírtuti de ser viuda é hi· 

Oído el dictamen favorable del Fi,;cal jo• respectivamente, del Sargento 19 
General de Hacienda; Y Bernardo Cáceres Got!Oález. quién preat.6 

Considerando: que !a peticionaria ha sus servicios en el cuerpo de la. Ba.n ... 
pre!Jentado los documentos que sena.la da Marcial de esta capita.11 por espacio 
la Ordenanza. Militar, el Presidente ie 17 aflos . 

ACUERDA: Oído al dictamen favorable del Fiscal 
Asignar á la sellara Santiago v. de General de Hacienda; y habiendo pre

Euceda la pensión mensual de($ 11.25) sentado la peticionaria Jos documentos 
once pesos veinticinco ooptavos, que le que previene la ordenanza militar, el 
oerá pagad• por la Administración de Presidente 
Rentas del departamento de la Paz. El 
gasto se imputará á la Partid& 1~. Capí
tulo \tI, Re.DIO de Guerra, d~l Presupues 
to General.-Comuniquese. 

BERTR4ND. 
El Secretario de Estado en el Desp&· 

cho de. la. Ga.err1i 1 

R. L6pa G. 

Se resuel.-e de conformidad una solieitud 

Tegucigalpa, 29 de agoeto de 1911. 

VisW. la aolicitud elevada al Poder 
l'jecu,ivo por el miliciano de 1 • catego· 

ACUERDA: 

Asi~'D.ar á la setlora Martina. Día.z, p&ra 
ella y sus menores hijos, la pensión 
mensual de ($ 11.25) once pesos veinti· 
cinco centavos} que le será. peg&da. por 
la U•ia Nacional. El gasto se imputar4 
á la Partida 1 ~, Capitulo VI, R•mo de 
Guerra, del PresupueEto General.-Co· 
muníqueae. 

BBRTRAND. 
El Secretario de Estado en el Dest1a

cho de la Guerra, 
B. U,,.. G. 
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Se manda. pap.r l& 1uma de• 22.50 

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Que por la Caja Nacional se pague ' 
iasel!ora. Martina Díaz la suma de .... 
($ 22.50) veintidos pesos cincuenta cen
tavoa, que invertirá en lutos, en vir· 
tud de ser viuda del Sargento 19 Bernar· 
do CMieres González, quien prestó sus 
aervicioa como músico en la Uanda Mar· 
eial de esta capital, por espacio de diez y 
sieM> an "'· El gasto se imputará á la 
Partida 6\', Capítulo VI, Ramo de Gue· 
rra1 del Presupuesto Generat.-Comu
níquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

R. López G. 

Se manda pagar la suma. de 1 22.50 

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Qne por la Administración de Rentas 
del departamento de La Paz se pague á 
la. senora Santiago v. de Euceda la suma 
de($ t2.50) veint., y dos pesos cincuenta 
centavos, que invertirá en lutos; en vir 
tud de ser viuda del Sargento 1• Victo· 
ria.no .reuceda1 muerto en campana. El 
gasto se imputará á la Partida 6~, Cap!· 
talo VI, Ramo de Guerra, del Pres u pues· 
to General. -Comuniques~. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de la Guerra, 

R. [,ópez G. 

Se ato riza. el gasto de $ 317. 37 • 

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1911. 
El Pres;dente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 317.37) tres
cientos diez y siete pesos treinta. y siete 
centavos, que se oagará e• la. forma. y 
Por la Oficina. de Hacienda. que el Minis
terio respectivo tenga á bien disponer, 
á don Daniel Fortín valor de varias mer· 
caderfas que en el mes de marzo del 
corriente ano suplió en el Zamorano al 
GenPral Pío S. Fá.Jope, para servicio de 
la columna de su mando. El gasto se im
putará á la Partida 2~. Capitulo Unico, 
Crédito Público, del Presupuesto Gene-
ra l. -C.Omuníqnese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa. 
cho de la Guerra, 

R. López G. 

Se manda pagar la sum& de 3 45.00 

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1911. 
El Presiden te 

ACUERDA: 

Que por la Admioist.ración de Rentas 
del departamento de El P...-aúlo se pe.-

REPUBLICA DE HONDURAS 

gue al Comandante <le Arm~.l~ r~.·spr>ctivo, 
la suma de<• 45.00) cuarent • _..cinco pe· 
sos, que invertirá en µaga.r la compostu
ra de treinta y ocho rifles que tiene eo 
mal estado. El gasto se imputará á la 
Partida 6~. Capítulo VI, Ramo de Gue
rra., del PresulJuesto General.-Comu
nlquese. 

BERTRAl'fD. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

R. López G. 

Se manda pagar la suma de 110.00 · 

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de El Paraíso se pague 
al Comandante de Arma.s respectivo, la 
suma de($ 10.00) diez pesQS, que inverti
rá en habilitar á igual número de mili· 
cianoA que remitirá á est& capital ' 
prestar sus servicios como policiales. El 
gasto se imputará á la. Partida 6t, Capí
tulo VI, Ramo de Gaerra, del Presupues· 
to General. -CoJDuníquese. 

BERTIU..ND. 

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de la Guerra, 

R. Lópn G. 

Se reforma un acuerdo 

Tegucigalpa, 29 de agosto de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Reformar el acu~rdo de 18 del corrien
te, por el cual se m~nJ6 pagar por la. 
Caja 'Nacional al Mayor de Plaz~ d~ ésta 
Capital, la suma de($ 246.50) doscientos 
cuaranta. y seis pesos cincuenta cent a vos, 
que invertirá en compra de materiales y 
confección de ocho uniformes, para igual 
número de jefes de alta. en la guarnición 
de esta plaza, en el sentido de que la su
ma que necesita para dicho fin, e~ la de 
(' 287.50) docientos ochenta y siete pesos 
cincuenta centavos.-Comuníque-se. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de la Guerra, 

R. I4pez G. 

Se nombra un Comandante LocaJ. 

Tegucigalpa, 30 de agosto de 1911. 
"El Presidente 

ACUERDA: 

Nombrar interinamante, cun el sueldo 
de ley, 0omandant.e Local del di~trito· 

de Meámbar, f'D f>l departamento de Co
mayagua, al C•Pitán Mayor don Salva
dor Bueso, en ::.u¡.;titución del de igual 
grado Carlos L6pez, quif>n no correspon 
dió á la confianz:t. quP el Gobierno depo
sitó en él.-Comuníquese. 

BERTRANO. 

El Secretario de Estado en el Despa-
cho de la Guerra, 

'B. ~.f), 

Se manda pagar la suma de 1 71. 35 

Tegucigalpa, 80 de agosto de 1911. 
El Presideute 

ACUERDA: 

Que por la Caja Nacional se pague ' 
don Santos Soto y Cia. la suma de($ 71.85) 
setenta y t!n pesos treinta y cinco centa
vos, T&lor de varios materiales que pro
porcionó á la Comandancia Genera.! de la 
República par11. confección de vestidos de 
munición destinados para. servicio del 
Ejército, según tactura número 1.156. 
El gasto se imputará á la Partida 3•, Ca· 
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Pres o
puesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la. Guerra, 

R. López G. 

Se autoriza 1& erogación mensual de t 5.00 

Tegucigalpa, 30 de agosto de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la erogación mensual de .... 
($ 5.00) cinco pesos, que por la Recepto
ría de Rentas de Texlguat, se p~gará al 
Comandante de Armas respectivo, valor 
que invertini. en escritorio para su ofici
na.. El gasto se· imputará. á la Partida 
6~, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto Genera.l.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa.-
cho de la. Guerra, 

R. López G. 

Se nombra un Instructor 

Tegucigalpa, 31 de agosto de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Nombrar Instructor de la guarnición 
de Comayagüela ai Capitán Mayor Mi
guel Hernández, con el sueldo de ley~ 

Este acuerdo surtirá sus efect.os desde el 
26 del corriente fecha. en que el senor 
Hernández e-.mpezó á pre!Star sus sarv1-
cios. -Comunfquesi:.. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa• 
cho de l& Guerra, 

R. López G. 

Se resuelve de conformidad una. solicitud 

Tegucigalpa, 4 de septiembre de 1911. 
Vista La solicitud eleva da al Poder' 

Ejecutivo por el seflor don .,\lonso Lara,· 
mayor de edad. viudo, labrador y vecino 
de la. ciudad de Santa. Ro~a. en el depar
ta.mento de Copán, en la que pide se Je· 
admita la renuncia que del grttdo de ~ub
teniente del Ejérc;to de la República 
i11terpone, fundándose en qu~ ....... mayor 
de cuarenta &fl.os~ lo que ha. eolDprobad.O' 
eQ deb_iJ.~. forma.1 el Presidentt>. 
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ACUERDA: 

De conformidad.-Comunlquese. 
BERTRAND, 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra., 

R. Lópeo G. 

Se resuelve de conformidad una solfcttud 

Tegucigalpa, 31 de agosto de 1911. 

Vista la solicitud elevada al Poder 
Ejecutivo por el milicia.no de 1~ oe..tego
rfa. Isabel Varela, mayor de f'dad, labra
dor y vecino de la ciudad de Comayagüe
la, en la que pide se le exima del servi
cio militar obligtttorio, en virtud de su
frir de Otitis media Crónica de orígen 
escroquloRo, enfermf-dad que Jo imposi
bilita para sus trabajos habituales. 

Oído el dictamen fahof<l ble del Círuja· 
no de la guarnición de esta plaza, el Pre
sidente 

ACUERDA: 

De conformidad. -Comuníquese. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

R. L6pez G. 

Se asigna una pensión 

Tegucigalpa, 31 de agosto de 1911. 
Vista · 1a .::olicitud ele\•ada al Poder 

Ejecutivo, por la senara Domitil& P. v. 
de Montes, mayor de €>dad, de oficios do 
méstir.,os y vecina de Ja eiuda.d d~ Cbolu· 
teca., en la que pide se acuE•rde á f&vor 
SUJO una. peasión de m(Jntepío, en virtud 
de ser viuda del Sargenta 19 José Víctor 
Montes, muerto en servicio de camp·a.na. 

Oído el dictamen faborable de Fise&l 
General de HaciendP.; y 

Considerando: que la peticionaria ha 
presentado Jo¡.:;; documentos que ~enala !a 
Ordenanza Militar, el Presidente 

ACUERDA: 

Asignar á la sefiot"a Domitila Portillo 

CENTRO AMERICA 

servicios de campana. El gasto se im
putará á la Partida 6~. Capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de la. Guerra, 

R. Lópe. G. 

Se manda pagar la suma de 135.00 

Tegucigalpa, 31 de •go•to de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Que por Ja Rt'eertoría de Rentas de 
Texíguat se pague al Comandante Sec 
cional respectivo, la suma de ($ 35.00) 
treinta y cinco pesos, que invertirá en 
compra de género y confección de cuatro 
uniformes destinados para Jos oñcitLles 
de alt::. eri la guarnición de aquel lugar. 
El gasto se imputará á. Ja. Partida 31/t, 
Caµítu~o VI, Rs.mo de Guerra, del Pre· 
supuesto General. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Becrl:'tario de Estado en el Despa
cho de la Guerra-. 

R. Lóp<z G 

Se manda pagar la suma de $ ll6. 70 

Tegucigalpa, 31 de agosto de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Que por la AdminiRtración de Rentas 
del departamento de Olancho se pague 
al ComaJJdante de Armas respectívo, Ja 
suma. de ($ 146.70) ciento cuarenta y seis 
pe!<OS sete~ta centavos. valor que inver· 
tirá. en compra de género Y confección 
de 18 uniforme~, destinados para los in· 
dividuvs de la Banda Marclal y oficiales 
de la guarnición de Jutic;1.lpa. El gasto 
se imputará á l<t Partida 3~. Capítulo v-1. 
Ramo d~ Guerra, de\ Pre~upue!;ito Gene· 
ral. -Comuníquese. 

Se manda pagarla sumade 1608.ClO 

Tegucigalpa, 31 de agosto de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Que por la Caja Nocional se pague al 
~etlor Francisco LaitanL· 1 la sunia. de .. 
($ 608.00) seiscientos ocho pe,os, v&lor 
que se le adeuda por Ja. conf~(;ciún de se· 
tenta y seis pares de calzado á. ocho pe
sos cada uno, deetinados pE>~rR. los alum
nos de Ja. Escuela Militar. Et gasto se 
imputará á la Pa.rtida ''E;;i;ct- ·lt. M·litar," 
Capitulo III, Ramo de Guona, del Pre
supuesto General. Comtl iíqucse. 

BF.RTKA.~D. 

El Secretario de E,.,c;ado en el Despa
cho d~i la. Guerra., 

R. LúpfZ G. 

Se manda pagar Ja suma de 115.00 

Tegucigalpa, 31 de agosto de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Que pot" la Caja. Nacionel Re pague al 
Mayor AngE>l Centeno Ja :_..iuma de .. 
($ 15.00) quince ne~os, qud iuv.~rtirá en 
f''l de:;:f·mpeilo de una con.li~il n militar' 
Puerto Cortés. El gs¡..f() :-.f' imnuta.rá. á 
]a Partida. 6~, Capítu'o VI, Ri!.mo de 
Guerra, del PresupneP:tv G~nf~ral.--Co
muníquese. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

R. L6pee G. 

Se manda. pagar la. suma. de $ 30.00 

Tegucigalpa, 31 de agosto de 1911. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Que por la Administ?1!ci6n de Rentas 
del depArtamento de 01 ..1.ncho se pague 
al Comandante de Armas respect.ivo, la 
ouma de($ 30.00) treinta pesos, qué in
vertirá Pn mandar blariquear el edificio 
del cu~rtel de la cioda<l de Jutice.lp&. 
El gasto fif' imputará ~. la Partida 4', Ca
oítulo VI, Ramo de Gu•Jrra, del Preso~ 
puesto (3-eneral. --Comaníqnes·~. 

BF.RTRAND. 

BER1'RAND. El Seeretario de Estado en el Despa.-
v. de Montes Ja pen.-:·ión mPn~ual de, El Secretario de 
(ig 11.25) once pei:io,;;;, ,~f•inti('irlí'O Ct~nta .. ll cho de la. Guerra., 
vos, que Je sera pagado por la Admini-s-

1 

E:·tado én el Despa- ·cho de la. Guerra. 
R. López G. 

R. L6pe. G. Se manda pagar la suml\ de 1 389.20 
tracióTJ de Rentas ile <;bol u teca.. El gas- 1 

to ¡;;;e imputará á la Partid?" 1ª'. C~tpítulo 1 

VI, RRmo de Guerra, d?.I Pre-.:it1puesto 
General.-Comuniquese. 1 

BEli:TRAND. 

El Recrf'tar\o dú Es.tado en el Despa
cho de h~ Guterra, 

R. López G. 

Se manda pagar la suwa de$ 22.50 

Tegucigalpa, 31 dP a¡.!Osto de 1911. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Que por la Caja Nacional se pague á 
la sen.ora Domitila Portillo la suma de 
(t 22.50) ve!ntido~ peso§ cincuentacen
tavos, valor que inYertirá· en lut.os, en 
virtud áe ~er \';udn .. del S •rgento ¡Q Jo~é 
Vtctur !\lonte~. quien murió prestando 

Se manda pagar la snma de$ 21.00 Tegucigalpa, 31 de agos:o de 1911. 
El Presidente TegucigaJpa, 31 Ce agosto de 1911. 

ACUERDA: 

El Pt·esídente Que por la Admini~tración de Rentas 
ACUERDA: dAl departamento de Cortés 'ie f1ngue al 

Que por la. Caja NHciona.1, ¡.:;e~ pngue á ComandRnte de Armas.rt"spr:ctivo la su· 
Ja sen.ora Mieaela Hernár la sum:t ¡ ma de ($ 389.20) tresc1entoi;i ochenta. y 

9 ) . · . l ,. "' 1 : n-.ieve pesos v~1nte Cf'ntavoR,_ v<1.lor que 
de($ _1.00 'eintiun i e:-;, · que s~ e invertirá en pagar P\ flete de rtiPz bflstias 
adeuda por cu are t Y t1• 1 ~ co1 batines que conducirán elementos dt.· guerra, de 
que ~onfeécionó, dp;;;t1nad11.-: para. com- Ja ciudad de San Pedro buido á Ocotepe-
pletar Pl vestuario de los alun1n''"" de Ja [que,_ y en bahilit,-.r por doee días á ~n 
Escuela hiili~ai'. E' g e 1 ._•~·vutari Capitán, un ~argen!-0, _dos_ cu.l.<m y diez 

P 
·..i "E' 1 \I·r ., C , 1 soldados que custodiaran d1clJos elemen· 

á la artI:J'1 "~"ene a 1 itar; ap1tu 0 tos. fj,;¡ gasto se imµutar·á á l"I. Partida 
III, Ra.m1..l de Gu1::.\rra, <l~l l">resupu1?sto Ql'!-

1 
Capitu10 VI, Ramo de Guerra, del 

General.-Comuníquese. Presupuesto General.·-ComuríqQese. 
BERTRAND. BERTRA.ND. 

El Secretario ·de Estado en el Desp&.· El Secretario de Estado en el Despa .. 
cho de la Guerra, cho de la. Guerra, 

ll. IAJpez. (J R. López G. 
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El ln:fraacrito, Regmtrador de lll Propiedad 
del departamento de Cop4n1 hace saber:: que el 
dfa de hoy, á las dos de la tarde, el Abdgadodon 
Demetrlo HernAnctez Presentó, para su inscrlp
elóll, primera oopla de u11a eacrltur& pd~lloa 
otorgada en eat& otad.ad, aDte e1 Juez de Paz de 
lo Cl'ril en ejeréllll<> de fuoolcmes, L10éhelado 
don J~ Garrll!'61 el veintidós de ~to de.! 
ano próximo paMio, en la que oonst& que dona 
Leonarda Hora.les eede al referido Lloenctado 
Bemlnclez un SOl&T de ve11itld6s' v&raS· de Snr 
i Ndmi poT veintitrés de Oriente li Poniente; 
pafte de un solar que mide tetntld61 varas t 
media dé Norte 'Sur, por cincuenta de Oriente 
A Poniente, yen elquesehaJlaubleadalamttad 
euot:A· de una oaa que aonsta de d1ez Y ocho 
varas de largo por siete de &echo, construida de 
bajateque1 • cub1erta de teja y sita en el barrio 
del C&lvario, deest& pobJactón; en cambio ó pago 
de unli. ei.sa de dtez ttras de largo, que le ha 
construido en el solar reducido. Los Umttes de 
la propiedad del seftor H<Ítnándezaon: al Norte, 
110lar de Antonia Dubón; al Sur, CIS& y solar de 
OUilda López, calle de por medio; al Oriente, 
casa de Modesto Cuéllál', o&lle de par medio; y 
~ ~oniente, prQpiedades de Federico ~ro y 
C-r Tlibora. Y li !&lt& de an~ente inaorl
to, oe hace - publlca.eióo para lm efectos del 
articulo 2.32ll del Ccldlgo ..,,vll.-Saota Rosa, 10 
de febrero de 1912. 
8-9 CARLOS CASTILLO G. 

REPUBLICA DE HONDURAS 
~ 

otra etlel'ltuwrano"W~rg-ida'é"'fltJli!""'"""'if-Omí'é!VélñttCfñ: 
oo de a.brtl de mil novee,ten~once an~ el Jue1 
de ~ Enecón García, per 1& cual M&rfa En· 
c&fna.ción O.Orto vende 11 Jelds Montea, ~n dOl
ctentos ochenta pelOS¡ uha 4nca 12tu&aa en la 
&Idea de San José, jurtsdlOO:ión de Belt.oca, y 
Un~: •l Ort~nte, con trabajos de los Cabrera; 
al Noft.e, con trat;>ajos de Lupárea Cab~r~ &l 
POnlettte, oon tri.bajó& de J oaefa Hemá.ndez; y 
por el Sur, con trabajos de 1 osé Angel López. 
Contiene esta Doca á.rboles frut.ales, cana. y pl• 
tano. Y no habiendo antecedente insorlt-01 se 
hace i&ber &1 pd.blloo para los efectos del &rtfcu
lo 2.322 del Ccldlgo Cl'ril.-Teguclgalpa, l4 de 
febrero de 1912. 

J. R. Gll\ON E. 

- li infn&rlflO, secretario del Juzgado de Le.. 
tras de eota Sección JodlclJJ, haoe aaber: que 
en sentencia ~tetada por este J uzpdo con t,ecba 
treinta del mea pró1imo pasado, se dió á la • 
nora Oa7etana Josefa Sánchez, mayor de edad 
viuda, de oftolos dollM!ltJooo Y 1ocina de Yá111u'. 
pe, en este departamento, l& ~ióq et'ectt'9-
de .,llL be~uct& Intestada de su esposo Evan;.. 
listo Slerra1 lin perjQldode otros de Igual óme
Jor de¡ecbo.-YUOllforlin, l• de al>rll de 191~ 
15-4 GUILLllBXO ÜBBNA M:., Srio. 

El lofrucrlto, Secret&rto del Jutgado de Le
t~ del de~men\O, bl!)O aaber: que por -
tenql-.de die! y oels qe enen¡ del allo paaadq, 1111(" 

la <'.JOrte de A¡>el¡Mllon"l!de eet& Sección, ,.. clll\ 
El suscrito, llegiatra¡lor de la Propiedad del A Estefanfa Portjllo la, posesión efectiva de be. 

departamento de Comayagua, hace sabei:: Ql¡J..e rencta testamentaria de su suegro Dámuo oál~. 
el dfa de hoy el ieflor DoétO? dón Jenaro M.u110r. derón y abintestato de au suegra M:teaela .a&.. 
Hernlnd'ez. como represeotante de su espoa. f~ en v:lrtud ~ ..,_otio de su ditua.t.o-. 
dona Lal\f& de J¡t;uftoz Herolindez, presentó, po119 ~no CJ&lderó" hijo de aquélloa.~ 
par& su Inscripción, la prjmer& Q!>pla de la eeen- olai, febrero 12 de 1912. 
tura pdblloa otorgada en el ;pueblo de Slg¡¡&te: 15-11 JULI.lx H'BBNÁ.NDEZ <>Timo, Srio. 
Peque, el tretnt& de diciembre del afio próximo ---------------
puado, ante el Juez de Paz propletarlo don Gre-
gdrlo DllOua, por I& ou&l el senor don Mli.<lmo El ln!raaorlto, Seoret&rlo del Jutgado de L6. 
Hernández. de ~nta y Siete ali~ de edad, ca- tras de esta Sección JudicJ&l, hace constar: que 
B&do, &gricul"tOr y ~e aquel. vecindariQ, da en en sentencia ~Jetada por ~~J"~con re.ha. 
venta A doft.a' ~ura de Muftoz Hemández, por 17 d~ ~e~r~ro.próximo pasado, fué declarada i.,_ 
la c&nttdáa de novecientos pesos plata, que tle- redera test&mentarla .de sµ padre n~t~ ll.1-
ne recibidos li au satlstllf'lión, una cua ubicada guel Andino la senora Maria del Roeario v.
al costado Oriente de la pl~ priuci~,<,i.e &1- qued&no, vecina de Soledacl. en\ este dePIU't*J 
guate¡:peque, la cual es de &dObes, cubierta de mento. concediéndole l1 posesión efectiva de la. 

----------------- teja, de quince varas de Norte á Sur por seis de herencia. Y para loa efectos.de ley, se pone en 
El lnfruorlto, Re¡¡lstrador de la Propiedad 

del departamento de <JopAn, hace Ollber: que el 
día de hoy, 'las dos de la tarde, ae ha preanta
do at·-.,e·~ro, para que ae inscriba á favor 
de don Justo Umafta, la primer& copia de una 
escritura pdbUoa automada en el pueblo de Sao 
Pedro de Copio, i die• de abril de mil ocboeien
t.<>o ilennt& y otete, por el 1uez de Pat suplente 
de aquel lugar don Bernab<I' Pas, en la en&! 
consta que don Fed:erieo. l&ra, en repreaenta
elón. de dQD Luis del proP!o apollldo, vepde, 
por el, pi:eclo. de ve~lctnoo - a1 expreeado 
.J111to Umalia, una ~óo de terreno eu.. el o<>
m,¡ñ de Indígenas del ¡n¡eblo de Cúeuyagua, y 
tlem pÓr limites: al Norte, terreno de S&n An
toofo y. Yamoonte; propiedad de loo vecinos de 
El Tnloslte; por el Oriente,. el sitio de L&Cue-
1'al' l'auneritaj al Sur1 terreno de Y&unera y 
C&malote; y por el Pbqlente, ejido& eje Cuo~
gua,y terreno-die Auaeo¡ sltuadadtoha acción de 
t.erreJll) en el término munlolpal del pueblo ya 
referldO. Y no habiendo ~teced~nte insc?ltio, 
ae ~a publicar esta aolicttud para los etec
WO defartlculo 2.322 del Có<llgo Cl'ril.-Sant& 
Bola de <Jotl'n, 14 de diQlemt>re de 1911. 

CABL08 CA8TILLO G. 

El infrascrito, Registrador de Ja Propiedad 
del departamento, baee aber: que don Miguel 
A. Ga~ ba pres~t&do, p&1' su registro, Ja 
prime~ copta de una· escritura ot-orgada en es
ta ciu.fad el diez y seia de enero último, ante el 
J'.uei de ~tf&s 29 de lo Vtvil LtcenctadO Ed.u&r· 
~ /,. P..ilÍla, por la cual Ao.tonlo Glrón Zdnl
n ~e fJ presentado, en ciento treinta peeos 
plata, una e.asa de badareqoe, cubierta de teja, 
de siete. ""°ras y media de largo por ctnao de an
~' Jocl.lizada en un 1ugar ~rretular que mide 
~nt& y doa va.ras por el lado N orte1 clncuen· 
t&¡ aúne varas por el lado Sur, eJncuent.a y 
dos por el lado Oriente y otncueot.a y ocho va
na por,.J lado Ponlsn$e¡ todo' esto &Jtoado en 
el oeserle de Su Francllloo, de esta jurladicclón. 
0011>,dn de Soroguara, y llo~ todo: al Norte, 
Orfeh'te;-Y Ponténte, oon terreno coqidn; y al 
Snr, ODD propiedad de Pedro Glrón Aooota.'- Y 

ancllo1 cqp su. co,:rr,edor de ~res vaf&S: ooPti¡ua conocimiento del pl1blioo la anterior reeoluclón ... 
li dioha oase ae b&lla uña pieza de ooho varaa de -Yusoarán, 2 de marzo de 1912. 
largo.por !"'Is de ancho y una coctna do catorce 15-11 GlJILLBR)[o CmlNA M. Srlo 
varas' de largo· por seis de a.richo, ambai ~q_pa. 

1 

redes de bajareque; cubiertas de teja, todO en 
un solar de treinta vaías de Orient.e á Ponient.e 
por quince de Norte.' t;!ur, ~leudo aua llmtt.ea: 
par el Norte, oon. ~y so~ .de.,dotJ& Lotenza 
Z&Idívar v. de Copian; .al Sur, ~l~ de .P,Or píe. 
dio; con casa. y solar de doi:i !lal.v~or A]vara.do¡ 
al Orl~nte, 0011 el rió Guaratoro; y al Poniente, 
eon la p. principal de aquel pueblo. Y Por 
no. tener tftu\o \naorlt¡> el vend91lor de dlcba 
oaaa,,se hace sabe.r la Jlret,iinalón,Jl!lbre llllflrl¡i
oión para los efectos qel &lt!eulo 2.~ del Ccldi
go Cfr11 . ..ccom&y&gua; 21 de febrero'dé 1912. 
9--9 A,,;;.. C. BumLO. 

El IQfraoerlto, Secretarlo del J oq¡ado de Lé' 

El ID!raaorfto, Seoret&rlo.del Jutgado de i.;. 
tras de esta l!eoolón Jud(ct,al, hace ql:¡er;.
por resoluolón de este Jur.pdo dlot&da el~ 
tisieté de enero prózlmo pa.ado, se ba ma'O 
dar la poaesl~ e!eetlT& de la ~renol& ab IDW. 
t&to de su P'lflll> natural Jlárluo Sal¡ado, 6 111. 
menoree Heune~o, Clr""1!> y, M;arj& ...... 
gells~,Burgoo !!&lgado, .veol!l\l!I 41' Mo~,.. 
este departamento. to que oe J¡111ne en oo~ 
miento del pdblloo para loo efectos de ley.-Y.¡ii: 
cuáu,.dlez y atete de febrero de mil novecientoa. 

r~. GUILLBJUlO CBBNA M., Srio. 

tras 2" de lo Cl'ril, hace aa~r: que oo~ 1'1Ch&.de El lnfrasorlto, Administrador de Reotu d1>
ayer "" ~~ló á la oeftora Juliana Rau~lee, part.ameQt&i, - sabe.: qne el .\.bogado .¡... 
may.or ~e edad, v:ludt., d~ oflctc.-. dom~icoa y,de a..r1a1 .Torres,. 000 poder de don Ka.nuel & L&ra
Mte vecindario. oon residencia eu cRfo Hond~> dtr.Ab&l, yecino de S.n Pedro ~' h& den,.:; 
la pooeslón efeotha de la berenola de au difunto ei&do 0011;10 -on&l un terreno ~ 
espoao Rodrigo lleDltez.-Teguclgalpa, 9de mar- oomo ' tres leguas del pueblo de ~~"p:;,.._ 
zo de 1912. en este departa.mento, á. tnmedJactones dei lli--

JuAN H.A.NUBL G.i.LVD. 
----------------- g&! llamado Quiodongo;.mide, apro:rlmadameli-· 

El intraaorlto, SecretarJo del J~o ~de te, W. mil 11.at.Areq; e&·.propio. en su m.,io"i 
Letras de lo Civil de este dép_artamentQ, hace parte, para agric•ltura,. f~ el resto para e~ 
saber: que par sentencia de es!'.e Juzgado fecha de ~0,.1 ijmtt&: &l Norte, con terreno n&
trelnta del mes de marzo próximo puado, ae cional; •l Oriente, con ca.den.a de,mon~.f• 
oonoedtó 11 don M.eleclo B.u1ttllo la Po&ellón etec- nominada M1eo Quemado; al Sur, con terreJW. 
tiv• de la herencia ~ta~&dedofI& Ms.{ia.del nactonaldenun~iadoporel General do~ RafUf 
Rosario Clotllde BuatHlo v. de Arl'4ZOJL-Te- López Guttérrez; Y &l Poniente, con terreno na-
guctgalpa., 10 de abril de 1912. ctonal denunciado por dQn Juan ~a y el A1Jc>. 

JuAN MANUBL GÁLVJCZ. gado Tones. El denunciante dió al terreno 
--------·-------- descrito el nombre de La E$peranza.-Yoro, I• 

breró 21 de 1912. El Infrascrito, Seoret&rlo del Juzgado de Le
tru del departamento, hace saber: que por~ 30-11 SABINO TIMOOO. 

oreto Judicial de est& feoba se dló A Fra.ooi!c4. ---------------
Zorto v. de Milla, Buenaventura, Luis, Domlo
p. Gregorts, Aguatfo, Rafael& y Joeé Anlief 
Miiia, la pooeslón efectiva de bereoola ablntea
tato de au esposo y padre don Agustfn Miila, 
respecttvamente.-Graciu1 febrero 19 de 1912. 

JVLÚN H&BX!.NDBZ ÜTDO, Srto.. 

"LA GA.CETA" 
ADJllllllSTllADOll 1 

Satanllao e-"'-

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA


	Gobernación: Se autoriza el gasto de $ 46.41- Se dispensa la publicación de unos edictos- Se revoca una resolución.
	Guerra: Se asigna una pensió- Se ratifica un Acuerdo- Se manda pagar la suma de $ 22.40.
	Avisos.



